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SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA -• =PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DDyCIE-005/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL ESTUDIO Y APOYO EN LA IDENTIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO 
DE LAS ESTRATEGIAS DE LAS PLAZAS COMUNITARIAS Y SU OPERACIÓN EN LOS IEEÁS Y 
DELEGACIONES DEL INEA, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO 
SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. JORGE ALBERTO 
CARRANZA CASTILLO, SUBDIRECTOR DE DELEGACIONES E INSTITUTOS ESTATALES ZONA SUR, 
QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL MTRO JOSÉ 
ALFONSO SOLÍS CANO, SUBDIRECTOR DE CONSOLIDACIÓN DE PLAZAS COMUNITARIAS Y 
UNIDADES OPERATIVAS, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA PARTE SIN 
BARRERAS S.C. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. 

- EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL EN L9 SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSUl!A'S $ÍGUIENTES: 

~ .. ';~Aticl.J;~:, .l 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Para cubrir las er
mediante la aufpri 
Subdirección,,·'"a~BI" 
lnvestigaciofie.~J )el 
Requisició -,venes 

El presJ;te,c'p~dido 
Personas Naciomal 
E86-2Óaá~"con fcl ... 
párrato-te~ro, 
Servié1os,.o,el S~_ 
IV.17, IV.17.1 fJ 
adjudicácJón me' 

;;:¿li 

derivadas d 
fic· 
;\ F 

ro 
~::,'? 
,,,;"'',, 

Pn, 
w•i~,i: 

artícul sicip6es; 
en los o e~lj~n ffa~~j~~,l"' 
oficios 01'8 y,;BAy:FJ!520. 
capaci ~ra e· ecuta 
DAF/S 

Asimismo, a tra 
Delegaciones e lnstitutl 

Mediante oficio número DDy 

,, 

de Delegaciones e Institutos Estatales o 
pedido. 

'"disponibilidad de recursos, 
.•~7008/18, emitida por la 

l(la 33501 (Estudios e 
simismo se cuenta con 

018. 

· .. do menos Tres 
JA-011 MDA001-

111,_ fÍ:~cción 1, 29, 40 
ne§;.:;~ii@ndamientos y 
egl~oj,éfofo y el capítulo 
ROVEEDOR" de dicha 
de ·· Jt'f5 de julio d 

'º ,1 ,;':. requerido que 
"tablecido en el 
se verifico que 
ento mediante 
on el personal 
IE/140/2018 y 

\ 

"22 io de 2018, signado por el Subdirector 
, solicita la contrata I del servicio, motivo de este . 
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SEP 
SECRETARÍ:\ DE 

EDUCACIÓN i'ÚBUCA 

Declaraciones 

• INSTllUTO 11 NACIONAL PARA 
t t LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y I~ solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez,tlol~uír, ,ape>p(rá\o legal, c"l:nta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente ped~QO;{o ~t!stt s~ ~pr~.dtJa .~n ~-1 testimonjp del Poder General, número 67,257 
de fecha 24 de febrero d~,20,16, ótdrga'dÓ ante lafe d~lt riopúblico número 11 del Distrito 

v. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Federal, ahora Ciuq~d>de México, Lic. Cario~ Alejandro b'L ~L0ér~1¡, que le confiere entre otras 
facultades, poderg,~me·r~I para actos de adminis"" bón, mismas',q!,!,e-óo'IEt han sido modificadas ni 
disminuidas a laIP,res~ríte fecha. . ·. ' • , 

Para los efe~tq~ -~el pr 
Márquez númef.P 160, 

,,,:,.- - .. ,~ ,>/ <'.•-,, 

,!~--
iclli6''1~',,al el ~tii6ado en la Calle Francisco 

'Postal 06140, Ciudad de 
México. ·· , 

Es urf~,1~er;~ona moral, 1 -~tj ?S, lo~y~''.;e acredita con 
la Escritur~ Púl:>!I~,? nú o, otorgada ante la fe del 
Lic. BruFfoi Falcdni,Fer ;~iap '· l a que no ha 
sufridg{h)'.f¡y!lificaciom'es,Y\fQ:~" ea 17S , 

-ni/('',._ r~i~ti¿t ---- ·,:,/?t'· _._ --\~- _;:· -----,- __ ., ·:::- --, . •·h~. ~,_\~:-~_;{;;,, -\~.Ji -,: - - ·::: --\ -"--':\ i-,,; 

Cue~J~'·f.'W las fac;ytta~~s¡sufiq,ié~tesp_ara 'éont~,~t~ry\o~I e s entada, como 
se acredita con la Escnttm~,. F,?,ubl1,cª>AUQ11,~ro.,., "'dª,,J l:i'el mil dieciocho, 
otorga99;, la fe da la\,J..ip:;f\/1,f'Jía ·Guaaá'¡a :nr1·<>7 ,:ir , ·;ltula ;Notaría Pública 
númeroz;e• 1 Estadg:,d~ Cñi~i¡,a~lkJQ¡lisma~ ·· ificaª isminuidas a la 

present . e,:~~ :~ic::[:h:J:[s.l\,r~;cY/ó~~obnsu¡¡oJ<;¡ ~iera, administrativa, / 
y proc~;§ámieñto de,&d~t9s, arjálisi~r13,mgram ' .,, ·" .~sarrollo de sistemas de 

cómputo, asiste '+'. i~~, jurídica7t .. é acitación'¾y} aáiéstramie, lbtamiento y selección d 
personal a los sectore . 'f0pe8ua,\io , comercial se · e la administración pública o 
la iniciativa privada, ya:sea'.o;;péi~it¡(~§ .Q'il,9.~q 

, '>¡Jf1\1H:~,'.ii;~\~:;,,_:i~-_,,:.f, ,_" e /::e:;- _,_ /1( _j'f::1,~::;,,< 
Conoce plenamente el contenit16"i:d€fC:Ja L~1/,9e'fi<:l§~isicr , Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, declarando bajo protesta de de2ir '.\Íerdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. · 
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ltl5Tl1UTO 
NACIONAL PARA 
I.A EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y 
los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en 2da Norte, 
Poniente 1201-C, Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29000. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, J)C>[.lq, que ,~élJ:lifiestan su conformidad para suscribir el presente 

instrumento. ·"1{ ,r,"i/; < ·. > J ií,,,i 
Expuesto lo anterior, "LAS PARTESl\¡jo~prgan las siguientes: 

',{:(lci'" 

Primera.- Objeto. , . 
"EL PROVEEDORI'.'~e,jiÓbliga 
del desempeño,,,~e la1,estrategia 
del INEA". . .• 

La contrataciórí'oekservicio ánl 
INEA" a trav~~:~,~Itadminist.fad 
único, "LAS PARTES"1¡:;on~íen 

, • , • ,--~, (:)! ti) 
tecn1ca, econoíl;Jtq¡:i y an 

Segunda.- NiQhtdt' 
"LAS PARTES'(;t~cüerdan'' 
novecientos'·r11it/;ta y nu 
contra entrega c . '"•·"' :, 

,,_,.., . ---~" 1%1R11:,: 

o enJa Identificación 
l:EjS y Delegaciones 

,./~>,,,,-·-, 

· ';r . ¡- etermíne "EL 

.td en el Ane 
a proposíci ' 

y nueve mil 
que se cubrirá 

~~íe~~~md~l·~:sen ' .:... \)i €' ;t'l. 011 \tariará durante 'ªL 
J¡i :;~ \ ' 

Si "EL PROVEEDOR" .......... ra ~Xces~ ·aeberá,0~l?Jlli~·grar las s entregadas más los· 
intereses que se calcularañ.éórf e a una ta~~~e será~i~üái a la est~ ,,,. en el Código Fiscal de la 
Federación como si se t~~r"'\ ' puesto de prórroga par péigO dév~réditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidade ·¡fe'ra"'eX<:.. , ~d ~~>cOmpátará por días naturales, desde la 
fecha del pago hasta que se pong'~,~~gfspg.sii'(é'tí ,. ~IN .. :;;:.,:: 

fZ¾<' -------- ---" ,J;::<Jt]<:" -· 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago com~ se ~ef~-Íl~éh"f~ cláusula cuarta de. resente pedido, conforme a 
las características y especificaciones requeridas. 

\ 
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SEP 
SECRETARÍA [JE 

!DlJCACfÓN PÚ6.UCA 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 

• :::=PARA 
- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del 
pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por 
escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de 
la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S). 

Se realizarán 4 pagos parciales contra entrega del informe de actividades de conformidad con lo establecido 
en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega 
del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los servicios en los términos 
establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos compr9batp é;lra la emisión del pago. 

~ .··<·. ···\;1~t:\·.\\, l(, ·¡·, ____ :_:i ,' ,,·!' .'.'·' ·:-_, JI ,,,.t 
El (los) Comprobante (s) Fiscal (3~) \c:>(~it~I. -~es) ·ae~'er~ 9(n) cu.ni'~)if';{~q~••,lps requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de petjido, la'thdéscripción complt3ta de los' 6ie.hes,eht~egados, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al/lillt~r.!!~regado, el imp9rt~of"'""'" :JQS·datos de ''EL:~~~VEJ:DOR". 

El Titular del Departamecif0,,,d¡ ~ontrol ' ;¡¡ · el Oos)=~~probdhtéis)F!$Cal (es) Digital (es) y 
será el responsable de devolv """"'"'""'·ª cc:m1pi;~ ' q!,le ten'gan 'err9res, deficiencias o 
falta de requisitos deqtrd·de los~ ;t~··· ·· · ··· cepción; ipd1cando por escrito a 
"EL PROVEEDOR'' lás'deficienbia 

Las obl igacioneÍ fi·;;;~les,,v~~entes 
por cada una de;'ií.:*S PÁR1{E:S 

h·,'";C.. '/_ ¿, 

Quinta.- Con~tJ1~cla de curnpli 
Una vez cumplidas la§: qbli 
especificacione$.ádquirit{i:3~. 

\ _-''.:t ... -,; A i\ 
del área requi~~nJ~r ',,,,Zv,,)t\ 

Ftt?> ¿:_i/1::10S ., 

Sexta.- Finiq:~itgi,";:· '. 
"EL PROVEE'E>O~' otorgá(, 
el que expresa .. · · · · 
sin reservarse a 

Séptima.- Adminis r 
"EL INEA", por cor( 
comprobar y supervisar 

erel<fúlti 
,.,,f~ÉA:,' 'ei! 

p,pf~ejercila 
~8(:.-.ilt' }:~;Ac":;:;·\"-: .. 

' ' y"v,igilé! ru, 
a~pr Y&'del''~ 

plaei;;.9órtlO§ der' 
">,~-.,;:.~. 

El administrador del pe& o rser .. ~I Uc. ... ,,,,, 
Institutos Estatales Zona Sur yllel''§~Pie~i(' 
Consolidación de Plazas Comunitá'riá"¡;1y~'~ 

··re-,•·.. ' 

Octava.- Vigencia. 

curii(á!ldª',s puntualmente 
{,,,. ' 

'~ _,., 
-::=,0i-¡,..;,;-,c·" 

y 

',;@ho proceda en 
·¡¡mes contraídas, 

· s"p6nsables de verificar, 
n el presente pedido. 

ª' Casti , airector de Delegaciones e 
· · 'é Álfonso Solís Cano, Subdirector de 

.~~en un futuro ostenten dichos cargos. 

La vigencia del presente pedido será a partir del día 26 de julio y hasta el 3 
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SEP 
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-

NACIONAL PARA 
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DI LOS AIIIII.TOI 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o .por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
menor precio. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda l_a información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovis4,¡¡1,,~nJ~if,~iííy, 
medio técnico o científico que los .láV'ti\ ~-~ lla0Ji 
PARTES" para el debido cum limi ~~L,ol5jefü•tel 
se prohibe su divulgación a eros ñ cualquier c 
casos y condiciones que a la ley. 

Décima primera.
"EL INEA" podrá 
público. En este ca 
señalado en su dedar 
por los serviciot">"rec;i6id 
suscripción delfinJquito 

º,',,·,, ,>;>'~ . ',: 

Décima segurí'da.2'.frermin 
"EL INEA" p6'd/á>,dar RPr t 
causas justificada se é~f 
determine la nu tota~, 

La terminad ip 
justificadas e 
Arrendamie e 
PROVEEDOR" con1it,: 

/·\?-'?(;:.>.'.\;)'}} 

Décima tercera> •···· •·· 
"EL INEA" podrá 
incumplimiento de 
Servicios del Sect 
Procedimiento Admi 

"EL PROVEEDOR" no podrá t 
obligaciones que se deriven del p 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 

ljco o ,~ue pueda almacenarse por algún otro 
ermitán,; que se proporcionen entre sí "LAS 
eq~qiie corn,idera estrictamente reservada y 

hasta pÓÍ--elJiémpq}1d~ doce años, excepto en los 
''Ce~' •• ·,,~-· ,, 

:f>terid ~p_r.~puestal o de orden 
ROVESDOR" en el domicilio 
N · el o los pagos 

0cediendo a la , 

, cuando por 
uiridos, o se 

o las causas 
dquisiciones, 
aviso a "EL 

: '"•~ EDOR" in~urra e~ 
iones, Arrendamientos y 
de la Ley Federal de 

r otra persona, los derechos 
r será causa de rescisión. 

Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior,,-' L INEA" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrí o, para que en el término 

Pág,a ~10 

1 

smoralesn
Texto escrito a máquina
MotivaciónDatos PersonalesEliminado 2:Firma del Representante LegalFundamento: Art: 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIPEn Virtud de tratarse de información que contiene firma del Representante Legal



Eliminado 2

SEP 
SECR'1i\RÍA DE 

ED\JCACION PIJSilCA 
• ::=PARA 
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establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para 
desvirtuar el posible incumplimiento. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser 
notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo 
primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento 
de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1 % por cada dí~ natural de atraso en el inicio de 
la prestación del servicio sobre el monto total del pedido, asimismo se procederá a calcular la pena deductiva 
del 1 % sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente prestados en apego con 
lo estipulado por el artículo 53 de la Ley de ~9guisicion~i1Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR~:J),dithij pena.,!ipaii tque éstºs realicen el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheque de cajc\~á0'{a~r:¾\es~~§l,,ANEz~i!' ~.dJel dot1 tablecido en la declaración V de 
"EL INEA" ,,,, \ h ' ,!; '¾# • ~~-~::>-;,/_: " .,,~ tv hi>, 

:e • ., ''' i ,,,·_ -- ,, ,,,,,, .,.. ·, ' í'L .)h, 

Cuando el servicio se pr~sfe¡,q~J,anera defici_ent~,- el <1i\'c>bt9'-máximQ a peñalit~ts~rá del 10%. Asimismo "EL 
INEA" notificará a "E ' ·\ EEDOR" ,dich~p~r:ia,, :~""'.,i,½_ ~ e real~ti•el pagb 1d~"la,,penalización mediante 
efectivo o cheque d avodfo" l(ÍNEA'\·>' .,_y ._ .· ,r, i!f'!' ¡,: 

"'f 1t,,;-,,,.,, <:>'-,~±Y -\\'\\ \J: t,,, 

El cálculo de las pe'r'i~siconve ,.,~~abilida,d deJ,iárea requirente a 
través de la adn:'l!Qisfréldora y supe ··· limiéntcf,'y" deberá avisar en 
tiempo y en forrf\á''a419 Dirección de 

'/¡,..,. ,. _,_, / 

Decima séptiQi'á:::;ondj~¡~'~i 
"LAS PARTl;S'Vconvienen/ 
para que éste dis~tonga.~e lo 

Décima octa 
"EL PROVE 
dentro de loJ1~i 
realice dentr@¿¡;: 
compañía legal 
monto total del 

<>~'' 
n 
ar 

En el caso de que "EL 1 

1 

del servicio adjudicado, 
cumplimiento por dicho incre 

La aplicación de la garantía de cumpill:tti~l:)J~l'.. 
{J.J}J,,, /j'fi• 

casos: 

"EL INEA", 
s servicios se 
expedida por 

lente al 10% del 

\ 
cantidad de la entregi: 

ctiva de la garantía dE 
odificatorio respectivo. 

· dido presente uno de los siguientei 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo d ~/ 
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b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima novena.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Vigésima.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier 
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaur~da en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima primera.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prest · :~ ijel"s_ 

,..·i, l!} . 
Vigésima segunda.- Datos Perso"11~ . . ,. .:J,.•=- j .· 
Para efectos de lo dispues n la~\,'Tederal de Protección a¡ P~r;sonales en Posesión de los 
Particulares y las dispos· · ue de ella ema.fl EEDOR1,l,,:[§.C8n acepta expresamente 
que la forma y término ualesqµi~~q. i~ idelelo tos personales serán 
protegidos y tratados¿de cor;í,:;1.b\qu ··· 1jm la ionada y en el "Aviso 
de Privacidad" corre·s·:. '· 

Vigésima terce . 
"EL INEA" y "~ ·, ... , 
Interno de Control e 
procedimiento *de'ilg 
procedimiento;en Có 

Vigésimac ' 
Convienen "L 
presente pe 
hacer cualqu __, 
institucionales(;. 
Entendiéndose c 

"EL INEA" respy; 
½,, 

cumplimiento del o 
le(s) corresponda, r 
respecto del registrQ de' 

"EL PROVEEDOR" reconoceiq, 
pedido, es de la propiedad intel 
información únicamente para los fines d 
conferencias o en cualquier otra forma o benefic1 
escrito de "EL INEA", a menos que dicha información: 

a y/o al Órgano 
cionada con el 
ntificación del 

el objeto del 
idos, pue 

(es), que para el 
,,J~~ando el crédito que 

tf trámite o de no hacerlo 
? \ 

.. _ INEA" y la que resulte de este 
ue se obliga a recibir y usar diche 

iv ni utilizarla en publicaciones, informes. 

os o de terceros, sin la, autonzación expresa \po/ 
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a. Fuera conocida por "EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se demuestre 
mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la recepción de dicha 
información. 

b. Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR". 

c. Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad 
directa o indirecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba suficiente. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este 
pedido, continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá retener 
ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material 
o le sea requerido por "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus obligaciones 
de confidencialidad. 

Vigésima quinta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que dur~r:!Le ióg,. del pedido ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpó · ñ~ lv : ó-i;plom · · alización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de t~\ cti ·· ),gomo las personas que detenten la 
calidad de servidores • · · · .. .ilícita de negocios públicos 
relacionados con la a · inero o cualquier otra 
dádiva, a los servidor 

"EL INEA" y "EL P ·. 
estricto apego a las 
indebido de atribu~,tr 

Vigésima sext el 
"EL PROVEE 'O ~.s 
o a través d · si 
en relación c 

1) Fijar, 

2) Rest~ 

3) Divid 

4) 

5) 
anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se a 
artículos_ 54 a 56 de la Ley Fe 

""rometen a actuar con 
\c;~Je influencia y el uso 

uerdos, por sí 
lidad o efecto, 

Será causa de rescisión del pedido, e ,·-- , sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas Mo:'~a, lito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b} prácticas monopólicas absolutas, según lo / 
estatuido en el artículo .53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c} práct· s monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de· la ausal de rescisión será 

~ 
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necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima séptima.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento ''EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima octava.- Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y 
el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

Vigésima novena.- Cesión de dei:,r: 
"EL PROVEEDOR" no podrá cede 
obligaciones que se derive el pre 
deberá contar con el iento 
Administración y Finanz 

Los derechos de 
productivas de •~ 
disposiciones emitid 
Federación el 28'de tér6r 

Trigésima.- AÚ~éric;a cÍ[tJt 1 

"LAS PART~s::,m"~nifiest 
otro vicio de conseotimient 

para una rá 
momento se 
PARTES" COYl 

Trigésima seg , J 

"LAS PARTES"•lréon 
tres personas y et 
personas. 11 

Trigésima tercera.- Juri 
Para la interpretación y cum11 
jurisdicción y competencia de Tos 
cualquier otro fuero que pudiera corr 

.ier otra persona, los derechos y 
e cobro, en cuyo caso 

de la Dirección de 

), 
erirse a las cadenas 

formidad con las 
· rio Oficial de la 

únicamente 

• someterán expresamente a li 
Ciudad de México, renunciando , 

1vos domicilios presentes o futuros. 
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Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de 1 O fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y 
uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL PROVEEDOR" 

olguín e 
Apoderada Legal 

~. J\• \?;;~~;, 

L b~rto,,Qar ' \ astUlóé' ' : 
Subdir Oeleg)ci . ; c.:·, , 

Estatales ,y.Ád'ñÍin 
,/·'·''-/ 

Las firmas que aparecen en esta hoja; forman .. , jciOde fecha 09 de agosto 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación. de los Sin Bl!í 
identificación del desempeño de la estrategia de las plazas corriu 

y consiste en proporcionar el "Estudio y apoyo en la 
'Su operación en los IEEÁS y Delegaciones del INEA". 

/ 
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